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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 3086

COMISION DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES
Impreso el día 21 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 30 de septiembre de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el cumplimiento de los planes de inversión
de diversas empresas concesionarias del sector
gasífero, y otras cuestiones conexas. Baigorri y
Basualdo. (4.462-D.-2005.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de resolución de los señores
diputados Baigorri y Basualdo por el que se solici-
ta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Pla-
nificación y en particular del Ente Regulador de Gas
informe si las empresas del sector gasífero están
dando cumplimiento en tiempo y forma a la ejecu-
ción de sus planes de inversión y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados  de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que correspondan, informe si las em-
presas del sector gasífero: Gasnor, Gasnea, Gas del
Centro, Litoral Gas, Gas Cuyana, Gas Natural Ban,
Metrogas, Camuzzi Pampeana y Camuzzi del Sur, es-
tán dando cumplimiento en tiempo y forma a la eje-
cución de sus planes de inversión, de sus respecti-
vos contratos de concesión e informar qué sanciones
se adoptaron en los casos de incumplimiento.

Sala de la comisión, 7 de septiembre de 2005.

Jesús A. Blanco. – Víctor M. F. Fayad. –
María F. Ríos. – Rosana A. Bertone. –
Irene M. Bösch de Sartori. – Alicia A.
Castro. – José C. G. Cusinato. – Jorge
R. Giorgetti. – Cinthya G. Hernández.

– Julio C. Humada. – Roddy E. Ingram.
– Juan M. Irrazábal. – Carlos A.
Larreguy. – Susana B. Llambí. –
Encarnación Lozano. – Blanca I.
Osuna. – Diego H. Sartori. – Ricardo
A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Energía y Combustibles, al con-

siderar el proyecto de resolución de los señores di-
putados Baigorri y Basualdo, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en sus
fundamentos, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ampliamente conocido es el problema energéti-

co que afronta nuestro país, la falta de suministro
de hidrocarburos en sus distintas modalidades pone
en peligro la continuidad del normal funcionamien-
to de nuestras industrias.

Si bien es cierto que gran parte del problema ra-
dica en la falta de inversión en el área de explora-
ción y explotación de nuevos yacimientos, no es
menos cierto que las inversiones en la distribución
son tan importantes y necesarias como la parte
explorativa y de producción.

Lo que solicitamos es que se fiscalice a las em-
presas distribuidoras de gas sobre el fiel y estricto
cumplimiento de sus proyectos y de sus planes de
inversión presentados oportunamente en sus con-
tratos de concesión, y que en caso de incumplimien-
tos se apliquen las sanciones que los mismos con-
templan.
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No esperemos que los problemas se avecinen, no
actuemos detrás de los acontecimientos; las inver-
siones en el área de exploración y producción ne-
cesitarán una adecuada red de distribución, la cual
sólo se logrará si se realizan las inversiones nece-
sarias con la debida antelación.

Pero para ello es necesaria la presencia del Esta-
do controlando y fiscalizando el cumplimiento de
los planes de inversión de las empresas concesio-
narias, y en caso de incumplimiento la aplicación
de las sanciones que los contratos prevén.

En este sentido, pedimos al Poder Ejecutivo na-
cional nos informe sobre el cumplimiento de las em-
presas del sector, y en caso de incumplimiento por
parte de algunas de ellas nos informe qué sancio-
nes se le aplicaron.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me
acompañen en el presente proyecto de resolución.

Guillermo F. Baigorri. – Roberto G.
Basualdo.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo a través del Ministe-
rio de Planificación y en particular del Ente Regu-
lador de Gas informe a esta Honorable Cámara si
las empresas del sector gasífero: Gasnor, Gasnea,
Gas del Centro, Litoral Gas, Gas Cuyana, Gas
Natural Ban, Metrogas, Camuzzi Pampeana y
Camuzzi del Sur, están dando cumplimiento en tiem-
po y forma a la ejecución de sus planes de inver-
sión de sus respectivos contratos de concesión e
informar qué sanciones se adoptaron en los casos
de incumplimiento.

Guillermo F. Baigorri. – Roberto G.
Basualdo.


